
  

 

RES. 56,636-2023-J.D. 

CELEBRADA EL:  

23 DE NOVIEMBRE 2023 



 

Resolución No. 56,636-2023-J.D. 

LA JUNTA DIRECTIVA DE LA CAJA DEL SEGURO SOCIAL, 
En uso de sus facultades y reglamentarias y; 

CONSIDERANDO: 

 

Res. 56,636-2023-J.D.  

 

APROBAR, previo cumplimiento de los requerimientos legales, Traslado de 

Partida solicitado por el Señor Director General, mediante Nota D.N.F.-D.P-N-

392-2023 de fecha 15 de noviembre de 2023, hasta por la suma de 

VEINTINUEVE MILLONES NOVECIENTOS VEINTINUEVE MIL QUINIENTOS 

SETENTA Y CUATRO BALBOAS CON 00/100 (B/.29,929,574.00), con el 

propósito de reforzar presupuestariamente el renglón 614-Bonificación por 

Antigüedad en el Presupuesto del año 2023, que permita atender la 

cancelación de la Prima de Antigüedad de los Servidores Públicos de la Caja de 

Seguro Social, por motivo de la desvinculación o terminación definitiva de su 

vinculación laboral, según lo establecido en la Ley N°241 de 13 de octubre de 

2021; Se utiliza como fuente de financiamiento saldo disponible de diferentes 

objetos de gastos, cuya utilización no afectará la operatividad de las diferentes 

Unidades Ejecutoras a Nivel Nacional; 


